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SE NIEGA el mandamiento de pago, por cuanto, el documento allegado 

como base de recaudo no cumple los presupuestos del artículo 422 del Código 

General del Proceso. Nótese que el demandante pretende que por esta vía se 

conmine a Julio César Palacio Restrepo al pago de $2´500.000 pesos más los intereses 

correspondientes, por concepto de la condena proferida por la Superintendencia de 

Industria y Comercio – Delegatura para asuntos jurisdiccionales, tal como se 

advierte de la sentencia contentiva de la decisión proferida dentro del proceso verbal 

sumario de acción de protección al consumidor #19-147655, documento que no se 

allegó con la correspondiente constancia de ejecutoria de que trata el numeral 2 del  

art. 114 del C.G del P., presupuesto necesario para librar la orden de pago requerida. 

 

En palabras de la Corte Constitucional «Entonces, resulta claro que en vigencia 

del Código General del Proceso la copia de las providencias que se pretenden utilizar como 

título ejecutivo solo requiere la constancia de ejecutoria. Esta tesis se sustenta en: (i) el tenor 

literal del artículo 114 ibídem; (ii) los principios que irradian la nueva codificación civil, entre 

los que se encuentra la celeridad de los trámites y la consecuente eliminación de formalidades, 

y (iii) el acceso a la administración de justicia»1. 

 

Entonces, bajo esas premisas, se concluye que cuando se pretende el cobro de 

obligaciones establecidas en providencias judiciales el título lo constituye no solo la 

copia de la decisión, sino que aquella debe venir acompañada de la constancia de 

ejecutoria, exigencia que como se explicó se encuentra ausente en la presente causa. 

 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

           

           Primero: Negar el mandamiento de pago por lo anotado. 

 

           Segundo: Archivar las presentes diligencias. 

 

           NOTIFÍQUESE 2  

                                                           
1 Sentencia T-111 de 2018. 
2Decisión anotada en estado Nº033 de 5 de mayo de 2021. 
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